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.Art. 26. El cargo do concejal os hono
rífico, obligatorio y p uramente gmtúito, 
no debiondo por consiguiente, los que lo 
de,empeflen, gozar do emolumento 6 re
munemci6u alguna por este senicio. 

TÍTULO YII 
Art. 27. Los concojnles deberán sor ciu

tladanos vecinos del Departamento, y los 
jefes do parroquia y comisarios do policía, 
ciudadanos ,ecinos de la pnrroqnia p:ira 
que se le~ elija. 

Art. 28. El Gobcrnl\dor podrfL arrestar 
hastn por diez días,(• imponer y exigir coac
tivamentc multas hasti\ de mil holh·ares 
á los que dosobeclezcan s1u:: ór,leue~_. 6 le 
falten al debido respeto, sin perjuicio de 
someterlos á juicio iji nsí lo pidiere la gra
vedad do la falta. 

Art. 20. Los Prcfoctos podrán arrestar 
hasta por cinco dí11s é imponer multas has
tªJ'ºr <¡itinientos l,olíml'es á los qne dcso
bc czenn •ns órdone~, 6 lo falten ni debido 
respeto, sin perjuicio 110 ~omctorlos á jni
cie si usí lo pidiere la graYedad de la falta, 
dando parte nl Gobernador. 

Art. :10. Los Jefes de 11arror¡11ia podrán 
arrestar hn~ta por trc,, clíns é imponer 
multas hasta ponlosciunlos bolív11l'es á los 
que th-sohNlczcan sns Ú!'denes, 6 lo falten 
:ti <lehi,lo re,peto. Cn~n <lo imponer multas 
darím cuenta inmctliat:unente al Prefecto 
'Para Sil t•ohro. 

Art. 31. Xiugún empicado del Distri
to, excepto los do elección populur, podrí, 
cncnrgnl'so de sn destino, ni percibir el 
sueldo sin r1uo su 1tornbramic11to esté ex
tendido en papel scll11do corrcspondicute, 
y t!.mg:~ el cúmplase do la autori,lau ante 
quién prcHton aftrrn:\ción de cumplir 
sus deberos, y eilté debidamente regis
trado. 

.Art. 3t. La falta tlo cumplimiento do 
cunlquicru do los deberes que impone esta 
ley, scr{L castigad!\ conforme al Código 
penal. 

.Art. 3:3. Los empleados [i que se con
trae este lJecreto, unte, de eutrar ÍL descm
pellar su encargo prcMarím 111 afirmación 
<lo cumplir sus deberes auto la autoridad 
quo los haya nombrado, 6 la que (ista de
signe. 

~ único. Los Conc<'jales lo hmúu ante 
el Presidente del Cuerpo. 

Art. 3-1. L,:,s Concejales durarán en 
sus funciones dos anos, renovándose por 
mitad cn<b ano, y al renovarse harán 
elección de Presi,lrnto. 

Art. 35. El P. ~idente de la lle¡,ública 
nombrnrÍ\ pro,isionalmente fos miembros 
do los respectivos Concejos Mnnicipales, 
hasta 11110 dichos funcionarios sean room-

pinzados conforme á la ley do elecciones 
del Distrito. 

Art. 36. So declara vigente on el Di11-
trito on Jo que no se opong:\ á la Cons
titución y leves, el Codigo de policía de 
20 de mayo do 1854. 

Art. 37. So dnoga ol Decreto or~ánico 
del Distrito Federal, do 17 do jnlllO clo 
1872. 

Dado, firmo.«lo de mi m¡¡no y reírondn
<lo por el )Iinistro de Relaciones Interio
res, en el Palncio Federal de Caraca!;, :i 
veiutisieto do mnyo do mil ochocientos se
tenta y nuevo.-A11o 16º cljl lii Ley J 21. 0 

de la Fedcrución.-GUZ)!A~ BLAXCO. 
-Refrendarlo.-El ~Iinistro de Relacionc.i 
I nteriores, Drnoo B. URDANEJJ.. 

2t74 

Dc:aclo de Q, de m,¡yo d, IS'i!J. 911, 
organiza la atlminilllrat:ió11 de ju.~t,rin 
en el Di.~lrito Federal, .1/ deroga el ('<Í
cligo 01'[/fÍnico do 'l'rib11nale1J de junio de 
1872 mí111ero 175:2. 

(Derogrrclo por el 11iím,ro :nis.) 
GuzMÁN llu.xco, Ilustro Americano, 

Pacificador, llcgenerndor y Pre~itlente 
J>rovisional de los ]Mados lJ u idos de V c
nezuela. Rn nao de lú, ínoultadod ,lo 
quo me hallo investido, 1lccrct-0 : 

LEY l. 
De los 'J'ribunalcs m general. 

Art. J. 0 La. justicia ~o administ:-:.rá 
en el Distrito .Federal por uua úo:tc 
Suprema, por una Corte. Sup,,rior, por 
un Tribunal de primcm Instancia, JH,r 
,Jueces do Do11artamonto y 1)01' Jttc.!~s 
de Parroquia. 

Art. 2.0 Ln Corte Suprema S.! com
pondrá de un Presidente, ua fü,lator 
y u11 Canciller, elegidos 11or el Pre:iidon
te de la República, poi· órgano del Oo
beruador del Distrito Fc,leral, do uun 
tema de letrndoa que 11nm cada l>UétitO 
formarlÍ ln Altn Corto Fecforal, ó el 
Cuer}?o c¡ue la subrogue en sns funciono:; 
judicrnles. 

Art. 3. 0 L:i, Corte Superior se co111-
pondrá do un Presidente, uu Relator 
y un Canciller, 11bogados, elegidos de 
la misma manera estaLlccida en el ar
tículo anterior. 

Art. 4. 0 El Tribun-:l do primera Ins
hmcia. se compondrí~ do tres J necea 
instructores, uno parn lo ci\"il, otro pa
ra lo mercantil y otro para lo criminal, 
loo:i cuales formarán tres salas de la mn-
11ora que aquí se dí:ipc,ue :-Li\ sall~ 
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civil, se com1>0ndrlt de los tres Jue
ces reunidos, presidiendo el instructor 
de lo civiJ. ...:...La sala mercantil, del Juez 
instructor do lo mercantil y los dos con
jueces comerciantes que exp1·esa el Códi
go de comercio.-Y la sala criminal, de 
los tres Jneccs instructores reunidos, pre
sidiendo el de lo criminal. 

Art. 5. 0 J,1q Jueces instructores del 
Tribnnnl <le l.• lnstimcia deber[m ser 
abogidos r elegidos de la misma manera 
que los miembro~ <le la.s Cortes Suprema 
y Sn:,erior. 

Art. G. 0 Para llenar las faltas absolu
hs (J temporales de cualquier Mini_stro Í> 
Jue::.cn las Cortes r el Tribunal de l." 
In3t1rncin, el Presidente de la República 
por órgano del Gob.:irnador del Distrito 
designará. . un suplente de una lista de 
seis, qne para C'ada uno de aquellos 
t1·t>s tribunales deberá formar también la 
Alta Corte ó el Cuerpo qué la subrogue 
en las fnncionesjndicialcs.-En las faltas 
accidentales el mismo 'l'ribunal ó J ucz 
instructor llamad, para el asunto uno 
de los otros ele la dicha lista ele suplen
tes, por el órden que ocupan en ésta, 
salvo oualquier disfJosición CSfeeíal.
En las Iuncio11es de a Presidencia supli
rá á la falta en las Cortci, el Relator, y 
en su defecto, el Caucillcr; y en el Tri
bunal de l.ª Instancia el J ucz instructor 
de más edad, salvo también disposición 
especial. 

Art. 7. º En la ca.bP-ecra. de cada De
parta.mento ha.br(i un Juez de él, con ju
risdicción on todo su territorio. 

Art. 8. 0 En la capital del Distrito, 
habrá dos Jnecea de parroquia. para to
das las d9 ella, con jnrisdicción preven
tiva, así. en lo civil como en lo crimi
nal, y con residenein en el centro de la 
pobh\ci6n ; v en cada parroquia foránea 
habrá un Juez de parroquia. En los 
demás Depart!\mentos habrá un Juez Je 
parroquia en cada una de las que exis
tan. 

Art. 9. • Los J necea de Departamento 
y los de parroquia, serán elegidos por el 
Gobernador, de las ternas que para cada 
puésto formar/i. el Concejo Municipal 
respectivo. 

LEY II 

De la Oorte Suprema. 

Art. 1 O. El Presidente de la Corte Su
prema tendrá las siguientes atribuciones: 
- 1•. Nombrar el oficial mayor de la 
Oorte, que deberá ser aboga.do.-2ª. Sus
tanciar por ante el oficial mayor las cau
sas de que conozca la Oorte en primera 

instancia, y las incídencins y nrticctla
ciones que ocurran en las causas de qne 
conozca en seiunda. ó tercera rnstaucin, 
pudiendo pedirse, dentro de cuarenta y 
ocho horas, revisión do lott autos que dic
tare, para ante todos los miembros de la 

1 Corte, incluso el mismo Presidente. -3·. 
Hacer á la Corte Superior las debidas 
observaciones cou relación á la certifi
cación del diario de sus trabajos que debo 
remitirle mensunlmente.- 4'. Promover 
breve y eficazmente la más pronta :ul
ministr11.ción de justicia en los tribunales 
inferiores, pudiendo imponer con tal oli
jcto multas desde 100 hasta 500 bolívares. 
- 5•. Presidir el Tribunal, convocarlo 
extraordinariamente, anticipar y prorro
gar las horas del despacho y habilitar 
los días feriados, siempre que así lo exi
ja la ocurrencia de a.lgun negocio urgen
te ó de gr.aved:.d.-6ª. Decidir verbHlmen
te las quejas del oficial mayor contra las 
partes, y de éstas contra aquél.-7•. !fa
cer guardar el orden en el TribuMI, pu
diendo imponer con tal objeto multas !¡as
ta de 200 bolívares, y arresto hasta por 
tres días, Eegún la gravedad de la falta. 
-8•. Dirigir lns comunicaciones que se 
ofrecieren con cualquiera autoridad ó fun
cionario público. 

Art. 11. El oficial mayor servirá. ·ele 
secretario al Presidente cuando actúe poi· 
sí solo. 

Art. 12. Corresponde al Ministro Relator 
redactar las sentencias y acuerdos, confor
me á la mayoría de votos; y al Minis
to Caneillér dirigir la Secretaría para el 
mayor orden, y custodiar el sello del 'fri
bnnal, y ponerlo en los documentos que 
deba.u lleTarlo. En estas fanciones espe
ciales, onda uno ele los dos suplirá la 
falta del otro. 

Art. 13. Son atribuciones y deberes 
de la Oorte Suprema, las siguientes :-1." 
Conocer de las causas do responsabilidad 
que se formen contra el Gobernador del 
Distrito por delitos comunes 6 _P.ijurias, 
mientras conserve aquM cargo publico.-
2. ª Conocer de las causas quo por delitos 
6 injurias se formen contra los miembros 
de la. misma Corte, 6 contra los de la Su
perior, mient,as conserven el carácter de 
tales.-3. • Oonoeer de las causas de res
ponsabilidad contra cualquiera. de los 
miembros de la misma Corte, 6 los de la 
Superior.-4. • Conocer do las causas que 
le atribuye la Ley de patronato ecresiásti
co.-5. ª Conocer en los reclamos sobre in
validación de los juicios en los casos de
terminados en los Códigos de procedi
miento. -6." Conocer en segunda instan• 
eia. do las sentencias definitivas ó intcrlo. 
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'Cntorias con ftterza de definitivas que dic
te la Corte SnJ>eríor en las causas de que 
conozca en primera instancia ; y de las 
mismas interlocutorias que librare la Cor
te Superior en las causas de que esté co
b.Ociendo en segunda instancia. - 7.• 
Conocer en tercera instancia de las sen
tenciaa definitivas, ó interlocutorias con 
fuerza de definitivas, que libre la Cor
te Superior en segunda instancia, 11iem
pre que· el segundo fallo sea revocatorio, 6 
no guarde entera conformidad con el de 
primera instancia.-8. • Conocer de los 
recursos de hecho en las apelaciones ne
gadas por la Corte Superior ú oídas en un 
l!olo efecto.-9. • Conocer de las cansas 
que le atribuya la ley de elecciones.-10. • 
Hacer el recibimiento de abogados. -11.ª 
Oir y decidir las solicitudes de las partes 
sobre omisión, retardo ó denegación de 
justicia de los Tribunales inieriores.-12. • 
Aprobar las emancipaciones judicialel! de 
]os hijos de familia mayores ele die:i; y 
ocho anos y menores ele veinte y uno, 
conforme al Oódigo civil.-1:l.• Dirimir 
Jas'Competencias á. que hubiere lugar, ele 
las autoridades que ejerzan jurisdicción 
en un ramo determinado, civil, adminis
tratiTo, militar ú otro cualquiera. en el 
Distrito.-14. • Exigir de la Corte Supe
rior cada tres meses lista de las causas pen
dientes, promover la más pronta. y eficaz 
administración de justicia, debiendo á ea
te fin hacer las reconvenciones que fueren 
necesarias, 6 imponer multas de200 basta 
500 bolívares.-15. • Conocer en segunda 
instancia y en los términos que establezca 
la ley, de los juicios de cuentas que se 
formen contra el Administrador de Ren
tas del Distrito.-16. • Dictar las dispo
eiciones convenientes para la Estadística 
judioial.-17.ª Pasar al principio de cada 
afio al Gobernador una memoria sobre el 
estado de la Administración de Justicia, 
y las mejoras que pue<hn hac.erse eo ella, 
acompanando al efecto los proyectos do 
leyes que juzgue convenientflS, é indicai· 
las dificultades que en la prlctica presen
tare cualquier disposición de los Códigos. 
-18. • Ejercer las demás atribuciones que 
se le confieran por leyes especiales. 

LEY III. 
De la Corte 81tperior. 

Art. 14. Son atribuciones del Presi
dente.' de la Corte Superior :-1.• Nom
brar y remover al oficial mflyor.-2.ª 
Sustanciar por ante el oficial mayor, 
las cansas de que conozca el Tribunal 
de l.• in~tancia, pudiendo pedir den
tro dó cuarenta y ocbo 'horas revisión 

de los autoa que dicfar1, para el 
Tribunal pleno, entrando en éste el 
mismo Presidente.-3. • Snatancíar las in
cidencias ó articulaciones que ocurran en 
las cansas de que conozca el Tribunal 
de 2. • ·ó 3. • instancia; y de sus pro· 
videncias podrá podirse revisión en los 
mismos términos qu~ expresa la atribu, 
ción anterior.- 4.• Visitar, una vez poi: 
lo menos, cada seis meses las oficinas 
de Registro del Distrito, para. inquirir 
si los funcionarios de ellas cumplen con 
todas las prescripciones le~nles ; corregir 
las faltas leves que advierta; y exci
tar en las que juzgue graves al Tribu
nal de l.ª instancia para que se proce
da conforme á la ley.-5. • Procurar bre
ve y eficazmente la. más pronta adminis
tración de justicia en los Tribunales 
inieriorcs, pudiendo imponer con tal ob· 
jeto multas desde 100 hastt\ 500 bolí
vares.-G. • Presidir el Tribunal, convo
carlo extraordinariamente, anticipar ó 
1>rorrogar las horas del despacho, y ha
bilitar los días feriados, siempre que 
así lo exija la ocurrencia de algún ne
gocio nrjente ó de gravedad.-7. ª Di
rigir lí. nombre del 'l'ribunal las comu
nicaciones que se ofrecieren con cual• 
quier autorida,l ó funcionario público. 
-8. • Hacer guardar el orden en el Tri
bunal, pudiendo imponer con tal obje· 
to multas hasta de doscientos bolívares 
ó arresto hasta por tres días, según la 
gravedad de la falta.-0. • Decidir verbal
mente las quejas del Oficial mayor con
tra las partes y de éstas contra aquel. 
-10. Hacer al fin de cada soma.na la 
visita de cárcel en unión del Juez 
instructor de lo criminal y de los otros 
Jueces inferiores que ¿ ·. h11,n concur
rir. 

Art. ló. El Oficial ma, ~r servirá de 
Secretario al Presidente siempre que ésto 
actúe solo. 

.A.rt 16. El Ministro Relator y el 
Canciller de la Corte Superior, tendrán 
en ésta los mismos deberes que el ar
tículo 12 impone al Relator y Oauciller 
de la Sn¡>rema. 

Art. 17. Son atribuciones y deberes 
de la Corte Superior: -1.• Conocer en 
l.~ instancia de las causas de responsa
bilidad que se forman contra cua.lquie: 
ra de los jueces del Tribunal de l.• 
instancia, contra el Administrador de 
Rentas del Distrito ó contra el Regis
trador principal; y de las que se in
tentaren contra alguno de los mismos 
por injuria ó por delitos comunes, mien
tras conserven aquellos puestos _públicos. 
-2. • Conocer en l.• instancia de loa 
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Juicios do cuentas qno se fotmau con· t los, y de las morcautiles confol'me al Có· 
tra. ol Administrador do ron tas del Dis- 1 digo do comercio.-4. • Conocer en pri
trito.-3. • Oonocor do las causa.'! quo le \ mora instancia <le las domll.nda:1 de nuli
atribuyo Ju. loy de patronato oclesió.st1co. dad de mat1·imonio y do divorcio, así como 
-4. • Couocor de los reclamos sobro in- j la de esponsales según el Código civil.
validaoióu de los juicios en los casos 5. ° Conocer eu primera instancia do las 
determinados por la loy.-5. ª üonocer en causas <le responsabilidad que por mol do-
2' instancia de las sentencias definiti- sempoil.o ou el ejercicio de sus funcione! 
vas libradas on primera por la sala ci- se formen á los Administradores subal
vil, mercantil ó criruinnl del 'ri'ibuua.l ternos 6 departamentales 6 Recaudado
de 1 • instancia, ó por cualquiera de los res do Rentas, á los Registradort'ls subal
,Jueces instructorcs.-6. • Conocer e11 2. • ternos, á los Prefectos y á los Jaeces J 
instancia de laa sentencias dofiniti,11s ó Jefes civiles de fa¡¡ parroqnias.-Cl. ° Co
interlocutorins oou fuerza de definitiva.s nocor en ¡>rimera Instancia de las causas 
libradas en primera por los Juecea in- de injuria y e.le calumnia y cualquiera 
ferioros al Tribunal de l.• instancia, en otra criminal cnyo conocimiento no esté 
los negocios en que aquéllos procedan i atribuído especialmente á otros trihnna
prevcucióu con ósto; de las inlerlocn- les.-- 7." Los reclamos sobre invalidación 
torins con fuerza de definitivas libradas de los juicios dYiles ó criminales on loa 
por loa Jueces instructores del Tri.bn- casos determinados por lns Ic:yes.-8." 
nal de l.• instancia, y tlo las deternii- Ejercer lns demás atribuciones que en 
naciones qno estén llam11dos á dictar en materia ci,il, mercantil 6 criminal le den 
lo 110 contoncíoso, cuando hubiere lu- las leyes, ó estén atribuidas á. los Jueces 
gar.-7.• Conoce!' en 3.• instancia de de primom instauci& de comercio i del 
las eentoncias clofinitivas ó interloonto- crimen; y cuando no se dotermiue e Tri
riRa con fllorza do definitirns quo die- bunal que debo conocer, se entenderá que 
taren on 2. A las salas ch·il, mercantil os t1l competen to el de primera iusta.ncia. 
ó criminal, ó los Jueces inst.rnotores del Art. 19. :m Juez instrnctor de lo civil 
Tribunal de l.• iustaucir., y do la,i in- sustanciará los negocios civilea no mer
terlocutorias con íuorza do definitivas, cantiles contenciosos ó no contenciosos 
librndas en 2. ª por cualquiera. de lo,¡ J ue- con arreglo {t los Códigos civil y de pro
cos instmctoros.-8. • Conocer de las can- cedimiento civil, y decidirá. ln.s articula
sas que en materia do tileccione.s lo atri- ciones ó incidencias de los mismos nego
bnya la ley de la mnteria.-9. • Conocer cios, con exce1lción de lns articulaciones 
do los recursos de hecho en las apela- que debou ~lmr;ie en los interdictos pose
ciones negadas ú oidas en un solo efec- sorios, en las cuales la decisión pata 
to por cualquiera do 1112 Salas del 'l'ri- j confirmar ó revocar el decreto posesorio 
bunal de l." instancia, ó por cualquie- corresponderá á la Sala civil.-El mismo 
ra de los Jueces instructo¡·cs.-10. Oir ¡ Jnezreunirála.Salacivilpar:i.quo ella.libre 
y decidir las solicitudes do las partea i sentencia definitiva. eu todos los ~suntos 
sol>re omisión, retardo ó donoga.ción de ¡ contenciososá. que se refiere el inciso nn· 
justicia en los Tribunales inferiores.- 1 terior, para la resolución. de la articnla-
11.Ejorccr las demás atribuciones ane se ci611 que so abra en los interdictos poso
lo confieran por leyes oapccialcs. ' sorios, y parli el fallo de los juicios que 

conformo al C6di~o civil se sigau en los 
casos de ausencia o desaparecimiento, re
moción de tutores, protutores, curadores 
y miembros del consejo do tutela, inter
dicción ó inhabilitación. En cualquier 
otro asunto de la misma jurisdicción no 
contencioso resolverá, solo ol J nez instruc• 
tor.-En los asuntoa de esponsales la Sala 
civil sólo será competente para el fallo 
definitivo en los casos que no correspon
dan al Jurado, ol cual llenará siempre 
las atribuciones qno lo confiertl el Códi
go civil. 

LEY IV. 

Del Tribunal de priliiera i11sla1tcia. 

Art. 18. Corresponde al 'fribnnal de 
primora Instancia: 

l.º Las providencias en las diligencias 
judiciales que so promuevan siu oposición 
de partes, y todo asunto civil de juris
dicción voluntaria ó no contcncioaa.-2. 0 

Oonocer en primera instancia de todos 
l~a juicios llamados jurídicamente intor- ! 
d1ctos, conforme 1\. los Códigos civil y do 
procedimiento civil.-3° Conocer cu :eri
mera instancia do toda.s In~ cansas civiles 
contoncioens, cuyo conocimiento no estó 
atribuido especialmente á otros Tribuna-

1 

30-TOMO vnr. 

Art. 20. El ,J uo~ instrnctor do comer
cio sustanciará los negocios mercantiles 
con sujeción al Código de comercio ; y 
reunirá la. Sala mercantil para el fallo de
finitivo de los · rnismoe negocios, y en to-
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do3 los demás ca~os en qne según nquel I mora instancia. 2•. Cumplir los deberes 
C6rligo ,leba reunirse el Tribunal plei:o . y ejercer las atribuciones qne se~ím 1>l 
clo primera instnncin. Código civil tocan al Jncz de pr1mer11 

Art. 21. Bl Juez instructor do lo cri- instancia respecto de los libros ele los 
mmnl snstancinrá los negocios criminales registros de estado civil. 
\' do respon¡¡abilidad comprendidos en el Art. 25. Corresponde especialmente al 
artículo 18, y resol ver/í. las incidencias ó I J uoz ínstrnctor de lo mercantil, ojorcor 
nrticnlaciones quo en olios ocurrieron ; y todas aquellas atribuciones c¡no fuóra de 
reunirá, la Saln criminal pnra decidir so- juicio lo ¡•omete el Código de comer
bre la continuación de In causa ó sobre el cio. 
sobreseimirnto, y pnrn librar el fallo de- Art. 26. Uorrespondo ospecialmonte 
finitivo. al .Jnez iustrnctor do lo crimiJ1.al pedir 

Art. 22. Corrcsf)onde ndumÍ!.s ú la res- á los Juoces inferiores ó cualquier otro 
pectim Saln:-1. 0 •'ormar anualmente la funcionario de instrucción criminal el 
lista de abogados ó conjuocee gue le or- sumario quo estén formando contra al
den~re el Código de procedimiento res- gUJ1a persona, y en que f rocedan n 
pecti"'o b cualquiera ley especínl.-:¿, 0 pre,·ención, siempre que e procesado 
Resolver lo conveniente pnra 111 mojor y ó cualquiera é. su nombre lo s• lir.ite, 
mús pronta admiuistrnción Je justicia en ó siempre ,1ue el mismo juez lo ostime 
los juzgados inferiores. exigiendo con bl con"'eniente, procurando hacerlo sin per
objeto los avisos (• informes con,enientes, jnicio ele la a,eriguación y aprehensión 
.v dando cuenta de sus resoluciones al del indiciado; y concurrir con el Pre
Presidento do la Corte Suprema, por ór- sidente de la Corto Suprema á. las vi 
gimo del do la Suporior.-3. 0 Oir y deci- sitas <le c:1rcel. 
dir las solicitudes de las partes sobre omi-
sión, retnrdo ó denegación do justicia en Lgy V. 
los mismos juzgados inferiores, pudiendo 
imponer multM hU3ta de 200 bolh-nres á De los Oficiales mayo re$ y Secretarios. 
los que closobedezcan susórdenes. 

Art. 23. Corresponde {1 en.da Juez 
m"tructor respectin1.mcntc ·-1.º Nom
brar ,. remover libremente su Sccrúta
rio,_:2.' Oir y rosoJ.er lns quejas qne 
mtroduzcan los interesados contra los 
respectivos Secretarios ó los Tribnnales 
inícriorc3 por infracción de la lov de 
arancel j11dicial, ó por cobro ind°1ibido 
de derechos 6 emolumentos, dobielldo 
11demás de corrojir In falta, imponer 
multas hasti. de %00 bolívares: y si la 
falta fuero reiterada, decretar la desti
tución del infmctor.-3. 0 Decidir res
pcetivamento los recursos de hecho y 
la:i apelocioncs .-~ c¡ue haya lugar con
forme á la ley, en los negocios ele que 
CQnozcan los jueces do Departamento 
ea primero y segnnrla inst~ncia.-4. º Ha
cer guardar el orden en la Sala que 
presidan y en sus respectivos despachos; 
pudiendo con tal objeto imponer mul
tna hasta de 100 bolÍ'l'ares 6 arrcato 
hasta por cuarenta y ocho horas, según 
la gravedad de la falta.-5.. • Prorrogar 
IIIS horas de audienci~ 'Y habifüar los 
dias feriados siompre que nsí lo exija 
la ocurrencia ele algún negocio urjente 
ó de gral'eclad. 

Art. 24. Corresponde eslicciahnonto nl 
,Juez instmctor de lo civi :-1.º Visitar 
mensualmente las oficinas de registro, 
y cumplir los demás debores que im
pone la ley de rogistro ni Juez do J>ri-

Art. 27. La Corte Suprema y In Supe
rior tendrán cada una un Oficial mayor, 
que será. ol Secretario. 

Art. 2S. El Tribunal de primera ms
tancia tendrá uu Secretario para cada 
uno de loR tres .Jueces instructores, qne 
lo ser.í tumbién de la res¡>ectiva sala. 

Art. 29. Son atribuciones de los Oficia
les mayores y de los Secretarios:-1. • Ma
nejar su Secretaría bajo su responsnbili
dad .-2. • Autorizar las solicitudes que 
por diligencia hagan las partes.-3. • Re
cibir los documentos y escritos qno es
tas presentaren, lo cual puedo hacerso 
nun después de cerrado el Tribunal, 
anotando en este caso el lugar, la fe
cha y lo hora de II\ presentación. -
4. 0 Autorizar todos los testimonios que de
ban quedar en el Tribunnl.-5. • Autoriza¡ 
todos los testimonios y certificaciones 
que solicitaren las :partes, y que sólo 
expedirán cuando as1 lo acordare el Pre
sidente del Tribunal ó ,Juez instruc
tor, en sus ensos.-6. ª Formar relación 
concordada de los autos para el dia 
de la vista de la causa, relación según 
la cual darán lectura al expediente en 
la audiencia pública ele aquel día, sin 
perjuicio de que puedan las partes pe
dir la lectura do cualquier otro docu
mento ó acta en el momento de la re
laci6n.-7. 0 Autorizar los autos ó sen
tencias qno dicte el Tribunnl. 
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Art. 30. El Oficial mayor de la Cort~ 
Suprema recogerá y or~nizará todos los 
datos que para la cstad1stica judicial de
ben remitirle todos los Tribunales del 
Distrito, conforme á los modelos que él 
debe pasarles, y con ellos formar semes
tr~l~ente la estadística g~neral que re
mitirá. al Gobernador del Distrito. 

Art. 31. El Oficial mayor de la Corte 
Huprema formará anualtUE•nto una ma
trícula general de los abogados de la Re
pública, y otm especial de los abogados 
residentes en el Distrito; y ambas las 
P!1Sará, al Cloberunclor pnn1 su publica
ción. 

Art: 3.2. Niugún Oficial mayor Íli So
Cl'etar10 podrá cobrar á los interesados, 
derechos ó emolumentos, salvo el de cua
tro bolívares por cada certificación qne 
no exceda de una hoja, y uno más por 
cada otra hoja, en los asuntos civiles ó 
mercantiles, y el mismo derecho por los 
testimonios, suplicatorias, exhortos ó des
pachos en los mismos negocios. 

LEY VI. 

De loa Judces Depar/,1?11enlale,,. 

Art. 33. Cada Juez de Departamento 
tendrá un Secretario de su libre nom
bramiento y remoción, el ,mal autorj. 
zará todos sus actos. 

Art. 94. Son atribuciones de los J ue
ces de Departamento :-1. • Proceder á 
prevención con los demás funcionarios 
do instrucción á la formación del suma
rio y aprehensión del tlelicuente con 
arreglo á la ley.- 2.' Conocer en 
segunda y última instancia tle las deman
das que pasando de ochenta bolívares y 
no excod1ondo de cuatrocientos hayan 
sido sentenciadas en pritnorn por los Jue
ces de panoquia.-:3. • Conocer do lo¡¡ jui
cios de invalidación con arreglo á la ley. 
-4.. • Conocer do las actuaciones promo
vidas sin oposición de parte, abstenién
dose de dar resolución, cualquiera que 
sea su natmaleza, pnos para ello deberán 
remitir la actuación al Juez instmctor 
respectivo, ó devolverla al intoresa<lo, se
gún lo solicite éste.-5.~ Conocer de to
das las causas civiles que pasando de cua
trocientos bolívares no O);Cerlan ,]e cua
tro mil.-~· Evacuar las diligeuciae quo 
le cometan los demás Tribunales para la 
más expedita administración de justicia. 
-7. • Conocer do los demás negocios que 
le atribuyan las leyes. -8. • Ilacer guar
dar el orden en el Tribunal, pudiendo al 
efecto imponer multas hasta de 40 bo
lívares, ó arrestos lrnsta. de 24 horas. 

.Art. 35. Los faltas del Jnoz serán su-

plidas en todo caso por el suplente quo 
designare el Prefecto, de la terna <¡ue 
formnro el Concejo Municipal. 

LEY VII 

De los Jueces de P,11·1·ogui(l. 

Art. Jfl. Sou ntribucioncs de los Jne· 
ees de pnnoquia.-1.~ Procedo,· á preven· 
ciún con los clemás funcionarios do ins· 
tmcción á la formación del Sttmario y (\ 
In 11cprohensión del delincuonto, con arre
glo al procedimiento criminnl.-2. • Co
nocer en juicio verbal de las causas civiles 
rnyo interé•s no exceda <le cuatrocionlo11 
bolírnres.-3." Iustrnir laa justificaciones 
en que uo lrnya oposición de pm·te ; pero 
para su aprobación ó resolución debei á 
remitir la actuación al Jn~z instructor de 
lo civil del 'fribunal de primera instpn
CÍI\, ó devolverla al interesado sogúu lo 
solicite (•$te.-4. ª Evacuar las diligen
cias que le cometan los demás Tribunales 
pa.m la más expedita administración do 
jnsticia.-5. A Conocer de las demás ca.u
sas y negocios quo lE>s atribuyan lns le
ves.-6. ~ Ilacer gnardar el orden en el 
'I'ribunal, pudiendo iil efecto imponer 
multas basta de 30 bolírares ó arrestos 
hasta por 12 horas, según la gravedad de 
la falta. 

Art. 37. El Juez do p<1rroquia tendrá, 
un Secretario do sn libre nombramiento 
y remoción, y qnc autorizará todos sus 
actos.-Las !altas del Juez serán suplidas 
en todo caso por ol suplente r¡no designe 
el Pl'efecto, cte ht terna que formare el 
Concejo )fnnici1)al. 

LEY \'lll 

/)1!iJ.JOsicirmr.s yenemles. 

Art. 38. Los :Miuístros ele la Corte Su
prema y de la Superior y los Jueces del 
Tribunal de primara i11ataucin, durnráu 
en sus destinos los mismos llflos <fol pe
ríodo presidencial, Eegún la Coustituciou. 
Los Jueces de Departamento y de pano
quio. serlÍ.n nombrados anualmente. 

Art. :rn. Sin perjuicio de los demás 
reqn igitos e-~igidos por las leyes, 110 po
drfln sor empleados del orJen jurlicial los 
q_ue no sean venezolanos y no tengan vei11-

trnn a0os ·cumplidos.-T,unpoco pueden 
ser al mismo tiempo ~IinistroB, Jueces y 
Conjneces en un mismo Tribunal ni eu 
distintos Tribunales, los parientes en 
cualquier grado de la línoa rectii ó dentro 
del cuarto ~rado ciril de consanguinidad 
ó segundo cto afinidad de la colateral.
Ni pueden ser Oficiales mayores ó Secre
tarios los parientes del Juez dentro dol 
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cuarto grado civil de consanguinidAd 6 
segundo de afinidad. 

.Art. 40. Los Oficiales mayores y los 
Secretarios tendrán fe pñblica en todos 
los netos que nutorizou. 

Art. 41. Ni los Oficiales mayores ni los 
Secretarios podrú.n certificar en relación, 
tíi expedir certificaciones de niguna es
pecie sin prerio derroto del Tribunal, 
fuérn de los ca.sos ']lle la ley lo permita 
e:r prcsamcn to. 

Art. 42. Todos los Tril.mnalcs y ,Juz
gn<los remitirán mensualmente UH diario 
de sus trabajos y una relación del cstndo 
de las causas en curso al inmediato supe
rior, quien incluirá. esos datos en la t'tlla
oión quo él también debe pasar. 

A.rt. 43. Cada Tribunal tendri nn 11or
tero de en libre nombramiento y remo
ción, el cual será. ejecutor inmc,liato do 
sus órdenes ; y por su_ medio se harán las 
citacionos y nombramientos á quo den 
lugar las caueae en curso.-En el •rribu
ruñ ,' de primera instancia cada Juez 
iiíatructor tendrá un portero, que 
lo seré. tambifn de la correspondiente 
Sala. 

.Art. 44. Lo11 foncionarios á que se 
contrae este Código, antes de entrar á 
desempenar su encargo, prestar1tn el ju
ramento 6 la &fi.rmaci6n de cumplir sus 
deberes, ante la autoridad que los h~a 
nombrado. 

Art. 45. Aun cnando los Jneces haynn 
cumplido el período para que fueron 
nombrados, contim1:1rr.n desempellando 
sus destiooa basta que tomen poscai6n los 
que deban reemplazarlos, bajo la multa 
de 500 bolívares que le irupondrú. el Sit
perior. 

.Art. 46. En los Tribunales colegiados 
el Juez que salve su voto lo fundará y 
extenderá. á. continuación do la sentencia, 
que también deberá firma}.', 

Art. 47. En todos los Tribunales se 
dará _audiencia cinco hora.a por lo menos 
en todos w días del ano, con excepción 
del jue:ves y viernes de la Semana Mayor, 
los domingos y los declarados de fiesta 
nacional. 

Art, 48. Los Tribunales deberán fijar 
en el lugar más público de su despacho 
11n cartel en que expresen las horrui que 
hayan setialado para audiencia, y que no 
podrán variarlo sin avisarlo al público 
dos días antes por lo menos. En el mis
mo cartel so expresarán las horas de Se
cretaría, que no podré.u ser menos de dos 
en las Oortes. 

Art. 49. Las sesiones de los Tribnna
Jee serán públicas, fuéra de los casos en 
que se ocupen de pronunciar sentencia, 

ó cuando lo exija la honestidad ó docen
cia pública . 

Art. 50. Los Jaeces de p1moq_uia con
currirán 6. las risitas de cárcel Cilando 
tengo.u reo preso, 6 estén eva-cua~o al
guna <>omisión en causa criminal. 

Art. 51. Los Jueces de Departamento 
y ele p11noc¡nio. están obligados ~ pedir_ ~l 
dictamen ele abogado cuando as1 lo sol!c1-
tc algnna de las partos, consignando loa 
dorcchog de asesoría, al acto do hacer la 
pelició11, y sin eBto re11uisito no habrá 
lugar á, la ronsultn. Loa Jneces deben 
preferir 1:ua esto ministerio {L los aboga
dos que se t-ncuentreu eu ol Jug1Lr dol 
jnicio,"los riuo podrán concurrir 6. la viata 
y decidóu rle lo. co.usa, dando en todo 
raso su opinión por escrito, y si el Juez 
se adhic.re 6, ella, la responsabilidad del 
fallo pesará sobre el aaesor. Si 6ato no 
ocurriere al Tribunal se le pasarán los 
autos ó, su estudio, para quo eitienda eu 
dictamen dentro de tercero día de recibi
dos aquellos.-C&da una do las partee po
drá recusnr sin causa hasta tres abogados, 
debiendo extender la recusación dontro de 
cuarenta y ocho horas de hecho el nom
bramiento de asesor ; y con canea, en los 
I1tismos casos y por loa mismos trámi
tes que pueden recusarse los Jueces na
tnraleR. 

Art. 52. Loe Jueces de Departamento 
y de parroquia gozarán· de los derechos 
que establece la 1ey de arancel para los 
Jueces do parroqma y de paz; y sus Se
cretarios y 11orteros gozar!ln de los que 
seBaln la misma le7.-Siempre se anota
l'lin por el Socretar10, a.l margen de toda 
actuación, los derechos que .por ella co
rrespondan según la ley de arancel, po
niéndose constancia de la parte qt10 los 
satiefaga. 

Art. 53. Los Tribunales de justicia del 
Distrito deberán desempe!lar las diligen
cia.a que le cometan los Tribunales de los 
Estados de la· Unión. 

Art. 54. De toda multa que impongan 
los Tribunales 6 en que incurran las par
tes, se ·dará aviso al .Administrador de 
Rentas para su cobro inmed,iato. 

Art. 55. La sala del despacho ' de loa 
Tribunnlee no tendrá otro uso, y se dividi
rá con una barandilla el lugar quo en ella 
deban ocupar los Jueces, sus Secretarios 
y los defensores de las partes, del resto, 
en que se colocarán éstas y los demás con
currentes. 

Art. 56. Nadie podrá. concurrir á los 
Tribunales con armas. Prohíbese toda ma
nifestación de aplauso, aprobación ó dis
gusto, pudiendo sor expuleado el trasgre-
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sor, y en caso de desobediencia, penado 
conlormo á este O6digo. 

Art. 57. Las partes y sus representan
tes 6 ohogados gozarán de toda liber
tad en la dofonsa. de sus deroohos; po
ro deberán abstenerse de palabras incle
rentes 6 injul'iosas y do calificnti..-os á. 
las personas.-El '.,l'ribunal llamará al 
orden al que en discurso 6 exposición ver
bal contrrmmgit ÍL esta. disposición, y 
aún podra imponerle la multa qne per
mite este C6digo.-Si la contra,·ención 
fuere t•u exposici5n escrita, se harán 
testnr la palabras y califica ti vos inj tnio
eos; y so apercibirá nl infractor, pudien
do tnmbién imponerlo la mnlta que per
mite este Código. 

Art. 58. En los 'l'ribunales colegia
<los el Presidente compelerá 6. los ciu
dadanos que resulten nombrados Conjuo
ces, con multas de 40 ú. 80 bolívares, 
á entrar en el desempeno de su encor
io, si~mpro qu~ . no justifiquen al&ún 
1mped1mento f1s1co y otro gra,e, á JUÍ· 
cio del mismo Presi<lonte, para no con
currir. 
• Art. 1)9. Los abogados que concurran 
como Conjuoces á algunas de las Oor
tce, devengarán 15 bolívares por cada 
11ud1encia, y en los asuntos que no sean 
criminales, esos dereohos deberán ser 
consign11dos por la parte que agite la 
causa, á reserva de lo que se determine 
en definitiva. En los crimina.los, se 
mandarán pagar aquellos derechos por 
las Rentas del Distrito. 

. Art. 60. ~o deroga el Oódi~o orga
mco de Tnbtmales de 17 de 3unio de 
1872. 

Dado, firmado do mi mano y refren-

dado por ell Ministro de Relaciones In
teriores, en el Palacio Federal de Oa.ra.cas, 
á. veinte y siete de mayo de mil ocho
cientos setenta v nueve.-Ano 16° de la 
Ley v 21• de la 1'ederación.- GUZMÁN 
BLA~CO.-lleírendatlo.- El Ministro 
de Relaciones Interiores, Drr.oo B. 
ÜRBANEJA, 

2li5 
Ddcr8to de. iq de mayo ele 1879, qu,e decla

ra snpnmido.~ lo~ Procuradores Naciv
nales en los Estados; '1/ clcroga virtual. 
mente .lo& número& 1400:y 1496 (a) 

GUZMÁN BLANCO, Ilustre Americano 
P1~cil~c_:1dor, Regonerádor y President¿ 
Prov1s1oll!ll do los Esta.dos U nidos do 
Venezaela.-En uso de las facultades de 
que me hallo investido, considerando : 
-Qno con la creación del Consejo de 
Administración tienen lod Estados re
presentantes ante el Gobierno Federal 
qu~dando así establecidas las relacione; 
íntimas entre el Poder General y el Sec
cional, decreto : 

Art. l. 0 Quedan desde esta fecha su
primidos los Procuradores Nacionales en 
los Estados. 

Ar~. 2. º El Ministro de Relaciones 
I!lter1ores queda encargado de la ejecu
ción de este decreto. 

Daclo, firmado de mi mano y refren
dado por el Ministro del ramo en el 
Palacio Federal en Caracas, á 29 do ma
yo de 1879.-GUZMÁN BLANOO.-Re
!renda.do.-El Ministro de Relaciones In
teriores, DIEGO B. U:SBANEJA. 
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